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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

\imlnl*traei6a - — Intervención de Fondos 
. ! , Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
- „ de I« Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 2 de Mayo de 1960 
Núm 101 

No se publica los domingos ni dfas festvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementadoa con o 

10 por 100 para amort izac ión de emprétftitc 

Advertencias»—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
,ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL,-se han de mandar por el Hxcmo. Sr. Gobernador Civil . 
Prec iO8«=SUSCRlPCI0NES*—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales! 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. • ^ , * 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes-
Irales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

fiebíerne Cínt 
J e ta uroviocía de leia 
CemisaHa Bsoeral le AbasíecinMis 

i Iraosportes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEON 

Precios topes máximos para la venta 
ai público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A continuación se detallan los pre

cios topes máximos fijados por esta 
Oelegación Provincial y que, apro-
oados por la Comisaría General, re
girán en esta capital y provincia. 
Para la venta al público de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días 2 al 8 de Mayo 
próximo, ambos inclusive: 

Ptas. Kg. 
franjas de Almería 1.a 9,00 
franjas Cadenera 6.50 
^aranjas corrientes 5.60 

mones selectos 9 00 
A c d ? " c9rrien^s. 7,00 
E s p i n a c a s 4 ' 0 0 

CeboaiiatS&deCá^o 1,50 
iocnatea 6'00 fefe::::::::: ^»srt::::::::::::::::: tS; 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re' 
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que' se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa 
les, por lo que no podrán ser increr 
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas lajs ñor 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 30 de Abril de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

1784 Antonio Alvarez de Rementeria 

Tesorería de Hacienda. 
de lapronncía de León 

A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones qué me con

fiere el artículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, cuya exacción Corresponde rea
lizar durante el segundo trimestre del 
año actual, en período voluntario, desde 
el día 1.° del próximo mes de Mayo hasta 
el día 10 de Junio siguiente, cdh arreglo 
al itinerario que se publica. 

E n los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados para el cobro, 
la recaudación deberá estar abierta seis 
horas como mínimo. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se hallarán abiertas al 

Eúblico, cuando menos, durante cuatro 
oras diarias en el mes de Mayo y 

ocho, mañana y tarde, en los diez prime
ros días del mes de Tunio. Durante 
estos diez días podrán pagar los contribu
yentes sus recibos, sin recargo alguno, 
en las capitalidades de las Zonas respec
tivas . 

Xranscurrido el día 10 del próximo mes 
de Junio, los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus recibos incurrirán 
en apremio de único grado con el recargo 
del 20 por 100, qike se reducirá al 10 por 
100 si los hacen efectivos en las capitali
dades de las Zonas respectivas desde el 
día 21 al último de dicho mes. 

E n el actual trimestre se ponen al co
bro los reciboLi del impuesto de Radio-
audición, 

L e ó n , 27 de Abril de 1 9 6 0 . - E l T e 
sorero de Hacienda, M. Alvarez.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, Máxi
mo Sanz. 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza en período voluntario 

del segundo trimestre de 1960 

Zona de León 2.a (pueblos) 
Armunia, día 3 de Mayo de 1960. 
Carrocera, 3 de id. 
Cimanes del Xejar, 4 y 5 id. 
Cuadros, 16 y 17 id. 
Chozas de Abajo, 12, 13 y 14, id. 
Garrafe. 5 y 6 id. 
Grádeles , 3, 4 y 5 id. 
Mansilla Mayor, 17 id. 
Mansilla de las Muías, 18̂  19 y 20 id, 
Onzonilla, 10 y 11 id; 
Rioseco de Tapia, 6 y 7 de id. < 
Santo venia de la Valdoncina, 17 y 18 id* 



Sariegos, 14 y 15 de id. 
San Andrés del Rabanedo, 7 y 8 id. 
Valdefresno, 18 y 19 de id. 
Valverdede la Virgen. 12 y 13 id. 
Vega de Infanzones, 17 y 18 id. 
Vegas del Condado, 19 id. 
Villadangos, 19 de id. 
Villaquilambre, 25 y 26 id. 
Villasabariego, 22, 23 y 24 de id. 
Villaturiel, 26, 27 y 28 de id. 

Zona de Asiorga 
Astorga, durante todo el período. 
Benavides, 23,24 y 25 de Mayo 
Brazuelo, 2 de id. . 
Carrizo de la ^Ribera, 10 y 11 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 4 id. 
Hospital de Orbigo, 30 y 31 id. 
Luci l lo , 12 y 13 de id. 
Luyego de Somoza, 13 y 14 id. 
Llamas de la Ribera 8 y 9 de id. 
Magaz de Cepeda, 27 y 28 de id. 

. Quintana del Castillo, 16 y 17 de id. 
Rabanal del Camino, 9 de id. 
San Justo de la Vega. 5 de id. 
Santa Colomba Somoza, 10 y 11 id. 
Santa Marina del Rey, 2,3 y 4 id. 
Santiagomillas, 5 de id. 
Truchas, 19 y 20 id. 
Turcia, 12 y 13 id. 
Valderrey, 23 y 25 de id. 
V a l de San Lorenzo, 14 de id. 
Vil lagatón. 6 y 7 de id. 
Villameiil, 16y 17 id. 
Villaobispo de Otero, 14 de id. 
Villarejo de Orbigo, 18. 19, 20 y 21 id. 
Vil lares de Orbigo, 5 y 6 de id. 

Zona de La Bañeza 
Ali ja del Infantado, 6 y 7 de Mayo 
L a Antigua, 2 y 3 de id. 
L a Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos Páramo, 1 de Mayo. 
Bustillo del Páramo, 3 de id, 
Castrillo de la Valduerna, 8 id. 
Castrocalbón, 21 y 22 de id. 
Castrocontrigo, 7 y 8 de id. 
Cebrones del Río , 25 y 26 de id. 
Destriana, 1 0 y , l l id. 
Laguij£ Dalga, 5 de id. 
Laguna de Negrillos, 3 y 4 de id. 
Palacios de la Valduerna, 14 de id. 
Robladura de Pelayo García, 4 de id. 
Pozuelo del Páramo, 4 y 5 de id. 
Quintana del Marco, 8 y 9 de id. 
Quintana y Congosto, 12 y 13 de id. 
Regueras de Arriba, l de id. 
Riego de la Vega, 15 y 16 de id. 
Roperuelos del Páramo, 22 y 23 de id. 
San Adrián del Val le , 1 de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 30 y 31 

de id. 
San Esteban de Nogales, 20 de id. 
San Pedro'Bercianos, 2 de.id. 
Santa Elena de Jamuz, 10 y 11 id. 
Santa María de la Isla, 29 de id. 
Santa María del Páramo, 14 y 15 de id. 
Soto de la Vega, 27 y 28 de id. 
Urdía les del Páramo, 23 de id. 
Valdefuentes del Páramo, 2 id. 
Villamontán de la Valduerna, 30 de id. 
Vil lazala, 24 de id. 
Zotes del Páramo, 6 de id. 

Zona de Murías de Paredes 
Cabrillanes, día 9 de Mayó. 
Campo de la Lomba, 5 de id. 
Sena de Luna , 10 de id. 
L a s Omañas, 2 de id . 
Los Barrios de L u n a , 7 de id. 
Palácios del Si l , 16 de id. 
Riello, 23 y 24 de id. 
San Emiliano, 30 y 31 de id. 
áanta María de Ordás, 3 de id. 

Soto y Amío , 6 de id. 
Vegarienza, 5 de id. 
Valdesamario, 4"id. 
Villablino, 17, 18, 19 y 20 de id. 
Murias de Paredes, durante todo el pe

r íodo .^ 

Zona de Ponferrada 
Bembibre, 4,5 y 6 de Mayo. 
Benuza, 17 de id. 
Borrenes, 20 de id. 
Cabanas Raras, 15 de id. 
Carucedo, 19 de id. 
Castrillo de Cabrera, 20 y 21 de id. 
Castropodame, 9 y 10 de id. 
Congosto, 22 de id. 
Cubillos del S i l 12 de id. 
Encinedo, 22 y 23 de id. 
Folgoso de la Ribera, 8 y 9 de id . 
Fresnedo, 5 de id. 
Igüefia, 22 y 23 de id. 
L o s Barrios de Sal^s, 9 y 10 de id. 
Molinaseca, 29 id. 
Noceda/7 y 8 de id. 
Páramo del S i l , 17 y 18 de id. 
Priaranza del Bicrzo, 14 de id. 
Puente Domingo Flórez, 18 de id. 
San Esteban de Valdueza, 13 de id. 
Toreno del S i l , 19 y 20 de id. 
Torre del Bierzo, 6 y 7 de id. 
Ponferrada, durante todo el período. 

Zona de Riaño 
Acebedo, 22 de Mayo. 
Boca de Huérgano, 14 de id. 
Burón, 20 y 24, de id. 
Cistierna, 27, 28, 30 y 31 de id. 
Crémenes , 8 de id. 
Maraña, día 23 de id. 
Oseja de Sajambre, 18 y 19 de id. 
Pedresa del Rey , 15 de id. 
Posada de Valdeón, 10 y 20 de id. 
Prado de la Guzpeña, 2 de id. 
Prioro, 4 de id. 
Puebla de Li l lo 10de id . 
Renedo de Valdetuéjar , 3 de id. 
Reyero, 11 de id. 
R iaño , durante todo el período. 
Sabero, 16 y 17 de Mayo 
Salamón, 7 de id. 
Valderrueda, 5 y 6 de id. 
Vegamián, 12 de id. 

Zona de Sahagún 
Almanza, día 2 de Mayo. , 
Bercianos del Camino, 2 de id. 
Calzada del Coto, 2 de id. 
Cánaleias , 3 id. 
Ca^trotierra, 3 id. 
Cea, 4y 5 id. 
Cebanico, 3 id. 
Cubillas de Rueda, 2 y 3 i d . -
E l Burgo Ranero, 30 y 31 de id . 
Escobar de Campos, 7 de id, 
Galleguillos de Campos, 7 de id. 
Gordaliza del Pino, 10 id. 
Graial de Campos, 14 y 15 de id. 
Joara, 11 de id. 
Toarilla de las Matas, 14 id. 
L a Vega de Almanza, 15 id. 
Saelices del Río , 16 de id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 17 y 18 

de Mayo. 
Santa María Monte de Cea, 10 y 11 id. 
Valdepolo, 17 y 18 de-id. 
ValLecillo. 16 de id. 
Villamartfn de Don Sancho, 22 de id. 
Vil lamol, 23 de id. 
Villamoratiel, 24 de id. 
Vi l lase lán , 24 de id. 
Villaverde de Arcayos, 28 de id. 
Villazanzo de Válderaduey, 24 y 25 id. 

Zona de Valencia de Don Jüan 
Algadefe, días 2 y 4 de Mavn 
Ardón, 7 y 8 de id. yo' 
Cabreros del Río,.14 de id. 
Campazas, 27 id. 
Campo de Vil laridel , 15 id 
Castilfalé, 7 id. 
Castrofuerte, 2 id. 
Cimanes de la Vega, 1 y 21 de JJ 
Corbillos de los Oteros, 13 de ¡ y 
Cubillas de los Oteros, 5 de id 
Fresno de la Vega, 11 y 12 ¿e id 
Fuentes de Carbajal, 22 id. 
Gordoncillo, 3 y 4 de id. 
Gusendosde los Oteros, 16 d« id 
Izagre, 19 de id. 
Matadeón de los Oteros, 18 de id 
Matanza, 10 de id. 
Pajares de los Oteros, 1 y 2 de id 
San Millán los Caballeros, 13 de'id 
Santas Martas, 5 y 25 de id. 
Valdemora, 22 de id. 
Valderas, 23, 24, 25 y 26 de id. 
Valdevimbre, 9 y 10 de íd. 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

el período. 
, Valverde Enrique, 17 de Mayo. 

Villabraz, 7 de id. 
V i l l acé , 11 de id. 
Villademor de la Vega, 6 y 25 de id 
Villafer, 27de id . 
Villaornate, 11 id. 
Villamandos, 3 y 23 de id. 
Vi l lamañán, 27 y 28 de id. 
Vi l lanütva de las Manzanas, 6 de id. 
Villaquejida, 2 y 22 de id. 

Zona de~Villafranca del Bierzo 
Arganza, día 3 de Mayo. 
Balboa, 21 de id. 
Bar]as, 16 y 17 de id. 
Berlanga, 9 id. 
Cacabelos, 8 y 9 de id. 
Camponaraya, 4 de id . 
Candín, 5 de id. 
Carracedelo, 5 id. 
Gorullón, 15 de id/ 
Fabero, 7 y 8 de id. 
Oencia, 10 y 11 de id. 
Paradaseca, 14 id. 
Peranzanes, 3 de id. 
Saucedo, 14 de id. 
Sobrado, 12 de id. 
Valle de Finolledo. ICy U de id. 
V e g a de Espinareda, 11 y 12 id-
Vega de Valcarce. 18 y 19 de id. 
Villadecanes, 7 de id, 
Villafranea, durante todo el perW 

Zona de La Vecilla 
Boftar. 24, 2 y 5 y 26 de Mayo. 
Cármenes , 18 de id. 
L a Erc ina , 16 y 17 de id. 
L a Pola de Cordón 8,9 y 10 de W-
L a Robla, 13y 14 de id. . 
L a Veci l la , durante todo el pen 
Matallana. 21 de Mayo. 
Vil lamanín, 4 y 5 de id. ^ - ¡# 
Santa Colomba de Curueflo, 

de id . 
Valdelugueros, 2 de id. 
Valdepié lago 3 de id. 
Valdeteja, 4 de id. 
Vegacervera, 6 de id. 
Vegaquemada„30y3nd. 



I 

S 

I 

i 

i 
1 
-a s 
= 

1 
I 

s 
1 
i 
ta 

a 4 

S O 

1/3 

ta <U 
£? ^ " 

1 

1 

i 
a 

o 
Tí V 
'> 
O 

ti 
a 
a» 

•T3 

oí 

N 

ja 
u 

a 
ves 
(/) 
a < 

«y 
p 

su 
c 

N 
<u 

*u 

O 

a 

(2-
I 

> 5 
03 (3 
o -< 

en 

3 ° 
ól to rt 

> « «í 

«r 1« 

s 
03 

-o 

o 
«o 

C/3 

2 

•<t caá 
a . a 

C3 

" O 

w 
'O 
O 

w 
o a 

C/5 
«i 
w 

. O 
O! 

a 

§ 2 
3 

t í 
O 

Ü 

o 

T3 

' > 
O 

a 
a) 

10 

a 
V 

• — I 
n t 

- a 
bO 
es 

S B 

a 
«o 
ti 
o 

o 
O 

CU 

ra 
a a 

o» 
ta 

« 
X I 
cü U 

i—( 
<ü 
a 
c« 

o 

a 
o 
a 

CU 

a 
o 

O 

a. 

Tí 
d 
a 
0) 

Tí 
O 

d _ 

a 
••3 <u 

O 

ja 
< 
i—t 

d 
d 

V4 
o 

H 

d 
o 
d 

< a 
^3 

(0 
<d 
ce 

a 
o 
w 
ca 

« 
H 
tJ o 
o-d 
u os 
o d 
g u 

a 
ao 

2 a 
•> "d 

a 
0) 

TJ 

• M 
S « O 

S CO a 
ft>0 d 

Tí «8 
eo w 

rt ts <u 

•4-». - CB 
, d 

^-2 

- S u 

5(5 

•a 
s 
os 

H 

¿ a s i 
d - ^ l 
C «8 o d m 
o> o 

00 

d 
o 

CU 
a 

TJ 
W d 

.2 'd 
u es 

Scu 

€ 1 
2 J i l 

l_J CU 

§ 

oooo 
oo co 

Si 13 
U 3 

a a 
Tí T3 i -rcd 

l-H I—t 

8 
T3 

Oí 

«N d 

Uíf) 

O 
N 
d 
a 
u 
o 

a 

a 
•d 
OI 

a 
T í 

el 

a a 

co • 

a a 
O) u 

i—t 

00 

i 

o 1 

N 
d 
o 

O 

o 
ta " 

d 

a 
i» 

'Oí 
u 

a a —¡ i» 

< a 
«< CU 
ÍS-d 
N i- ^ 
S > rt 

enro 

d 
o 

a a 

w — 
O 
CU 

"co 

es 
'o 
d 
d , 
2 0 
•« d 
N 'u 

s * 
r» O 

«( co 
0 d 0 S 
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Deieéaciún de iDünstrta de leo. 
j Cumplidos los trámites reg}am 
,tarios en el expediente protnoJÍ ' 
por D. Sergio Ote«D Vega domiJ 

I do en Folgoso de la Ribera, ̂ i11?' 
! citud de autorización para* inst 1 
un cinematógrafo en citada locâ  

Esta Delegación de Industria de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibí-
das de la Dirección General de IQ. 
dustria, 

H A R E S . U E L T O : 
Autorizar a D. Sergio Otero Vega 

para establecer el cinematógrafo so
licitado, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1.a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 
| | 2 . a La instalación depa industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4, a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de¡(jue fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la^situación eléc
trica permita modificar la resolu-
ción. 

5, a Una vez terminada la instala-
ción,|el interesado lo notificará a esta 
Delegación^de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6. a No^se podrá realizar fmodm-
caciones esenciales'en la instalacio -
ni traslados de la misma, que D 
sean previamente autorizados. 

LafAdministración se resfrV̂ l 
derecho de dejar sin efecto la F 
senté autorización en cu?1(IHielaes-
mento que se compruebe; y "flojera 
tre el incumplimiento de cuaiq 
de las condiciones imP?estaSjeCiara-
la existencia de cualquiera ^ . ^ ¿ g 
ción maliciosa o inexacta con ^ 
en los datos que deben n^ jTg se re-
instancias y documentos^ 1 , aS jq-
fieren las nornas 2.a a 5. . a. ¿u OJ ' ' 
clusive. de la citada disposic» 

I nisterial 
León, a 31 de Marzo de. 1960. -El 

Ingeniero Jefe, H. Manrique. ^ 
1484 Núm. 503,-175.*^ 



Serricio Hatlonal del Triáo 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEÓN 
Calendario de apertura de los Almacenes, 
Sub-almacenes establecidos en esta pro-
incia por el Servicio Nacional del Trigo 

v que habrá de regir durante el próximo 
y mes de Mayo 

Almacén de Astorga 
Los lunes, martes, miércoles, vier

nes y sábados. 
Sab-almacén de \alderrey 

Los jueves hasta el día 10 para re
cibir trigo canje exclusivamente. El 
resto del mes solamente se abrirá 
para dar salidas. 

Almacén de Benavides de Orbigo 
Todos los días laborables. 

Almacén de La Bañeza -
Todos los días laborables. 

Almacén de Cea 
Todos los días laborables hasta el 

día 10, excepto los sábados. Del 10 
en adelante todos los días labora 
bles a excepción de aquellos en que 
el Jefe de Almacén tenga que trasla 
darse a Villaselán y Almanza para 
dar salidas. 

Sab-almacén de Villaselán 
Los sábados hasta el día 10 para 

recibir trigo de canj j exclusivamen 
te. El resto del mes, se abrirá sola
mente para dar salidas. 

Almacén de Gordoncillo 
Todos los días laborables, a ex

cepción de aquellos en que el Jefe 
de Almacén tenga que trasladarse a 
Albires para dar salidas.. 

Almacén de Grafal de Campos 
Todos los días labprables, excep 

to de aquellos en que el Jefe de Al 
macén tenga que desplazarse a El 
ourgo Ranero para dar salidas. 

Sab-almacén de El Burgo Ranero 
Solamente los necesarios para dar 

salidas. 
Almacén de León 

Todos los días laborables. 
Almacén de Mansilla de las Malas a J0í?s los días laborables, excepto 

te^cfi OS en que eI Jefe de Almacén 
D « r ! ^ ^ ^ ^ P 1 8 2 3 " 6 a Gradefes para dar salidas 

Sab almacén 
Solí 

de Gradefes 
lamente para dar salidas. 

Almacén de Palanquinos 
los m?.3 Tdíf3 ^orables, excepto 
queSesnf1 Jefe ^ AI™cén t^fga 
P ^ t f i a i r d T s . 8 Villarente 

Mmacén de Sahagún de Campos 
iodos días laborables. 

A/macen de Santas Martas 
iod05los días laborable íes. 

Almacén de Santa María del Páramo 
Todos los días laborables. 
Almacén de Valencia de Don Jaan 
Todos los días laborables. 

Almacén de Vega de Magaz 
Todos los días laborables. 

Almacén de Vülaqaejida 
Todos los días laborables. 

Almacén de Valderas 
Todos los días laborables. 
Nota.— Los Jefes de Almacén se 

desplazarán a los Sub Almacenes y 
Paneras donde haya existencias de 
trigo, solamente los días imprescin
dibles para dar salidas, comunicán
dolo á esta Jetatura Provincial. 

Los agricultores que por causas 
justificadas no hayan podido efectuar 
sus entiegas de trigo antes del día 30 
de Abril y lo hayan ofertado a los 
Jefes de Almacén respectivos se les 
señalará por esta Jefatura las fechas 
y Almacén en que deberá entregarlo. 

León. 27 de Abril de 1960.—El Jefe 
Provincial, R. Alvarez. 1738 

yainislratlon municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Eo ejecución dé acuerdo tomado 

por la Permanente de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, se anuncia, 
por término de diez días hábiles, 
un concurso de ofertas de terrenos, 
situados en la demarcación de Puea 
te Castro, que esta municipalidad 
precisa adquirir con destino fun 
da mental a emplazamiento de un 
Grupo Escolar. 

Dichos terrenos habrán de tener 
colindancia con vía pública y una 
extensión que oscile de 4.000 a 5.500 
metros cuadrados y estar dotados de 
agua potable en cantidad suficiente 
para las necesidades del indicado 
Grupo Escolar. 

Las ofertas que se formulen serán 
presentadas, dentro del plazo expre
sado y^horas de oficina, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, acompa
ñadas del plano de los terrenos que 
se oferten, fijando en aquéllas el pre
cio total de los mismos y sus carac
terísticas, asi como la cantidad de 
agua potable de que se puede dis
poner. 

León, 26 de Abril de 1960,—El Al 
calde, José M. Llamazares. 
1728 Núm. 516.-81,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados el mozo Julián Pan Castrillo, 
natural de Santibáñez de la Isla, 
número 9 del alistamiento del reem
plazo actual, hijo de Gabino y de 
Jesusa, e ignorándose el paradero 
del mismo y de sus parientes, se in
serta el presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, llamando al 
citado mozo, o cualesquiera indivi
duo de su familia, para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento a ex
poner lo que sepan y estimen opor
tuno respecto del paradero del mis
mo y de sus circunstancias para la 
clasificación de soldado. 

Santa María de la Isla, 20 de Abri l 
de 196G.-EI Alcalde, E, Fernández, 

1674 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Se hallan de manifiesto al públi
co la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de-
bidámente informadas, las cuentas 
municipales del presupuesto ordina
rio de este Ayuntamiento, y de la 
administración del patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Carracedelo, 26 de Abril de 1960,-
El Alcalde, Delfín Pacios. 1729 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones para el cobro de arbi
trios, del año actual, sobre consumo 
de carnes, bebidas espirituosas, de 
bicicletas, carros y perros, áe hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, durante el plazo de 
quince días, al objeto de dir recla
maciones. 

Carracedelo, 20 de Abril de 1960.— 
El Alcalde, (ilegible), 1665 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formados por este Ayuntamiento, 
los Padrones de arbitrios e impues
tos municipales, para el actual ejer 

file:///alderrey
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cicio de 1960, por los conceptos de: 
sobre consumo local de vinos comu
nes o de pasto; consumo local de 
carnes frescas y saladas; sobre dere
chos de reconocimiento de cerdos 
en matanzas domiciliarias; derechos 
sobre tránsito de animales domésti
cos por la vía pública; rodaje o arras
tre, sobre carros de labranza, por 
vías municipales; del arbitrio sobre 
bicicletas, y el del arbitrio con fin 
no ñscal sobre tenencia de perros. 
Dichos padrones se hallarán expues
tos al público, durante el plazo de 
quince días, en la Secretaria muni 
cipal, a partir del siguiente día al 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, a efectos de 
notificación a los contribuyentes 
comprendidos en los mismos, y per
tinentes reclamaciones. Advirtiendo 
les que, de conformidad con lo pre 
ceptuado en los artículos 238 y si
guientes concordantes del Reglamen
to de Haciendas Locales, podrán 
entablar recurso económico admi
nistrativo ante el Tribunal Provin
cial, dentro de los quince días si
guientes a aquél en que termine la 
exposición al público sin perjuicio 
de que, si lo consideran conveniente, 
pueden interponer el de reposición 
u otro cualesquiera que estimen pro
cedente. 

Los reclamantes, en su caso, con 
tra la asignación de cuotas por el 
arbitrio sobre el consumo local de 
vinos o de carnes, quedarán sometí 
dos a fiscalización y tributarán de 
acuerdo con las tarifas autorizadas 
en las respectivas Ordenanzas. Con 
siderándose los demás contribuyen 
tes, no reclamantes, concertados con 
el Ayuntamiento, por el importe de 
las cuotas fijadas y obligados a su 
pago en forma reglamentaria. 

Balboa, 25 de Abril de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 1717 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedoj 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario, formado para atender al pago 
de aportación para obras escolares 
en Trobajo del Camino, y edifica 
ción Casa Consistorial, estará de 
manifiesto al público en la Secreta 
ría municipal, por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 696 de la vigente Ley de Régi 
men Local, durante cuyo plazo se 

podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes. 

San Andrés del Rabanedo, a 25 
de Abril de 1960.—El Alcalde, José 
Fernández. 1757 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Por este Ayuntamiento, en sesión 
del día de hoy, se acordaron varios 
suplementos y habilitaciones de cré
dito al presupuesto ordinario en vi
gor, cuyo. expediente se halla ex 
puesto al público por un plazo de 
quince días, en la Secretaría muni
cipal, al objeto de oír reclamaciones. 

Laguna de Negrillos, 26 de Abri l 
de 1960—EU Alcalde. Ovidio Gon
zález. 1730 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Reliegos 

Las cuentas generales de presupues 
to ordinario de esta Junta Vecinal, 
correspondientes al ejercicio de 1959, 
en unión de sus justificantes y ei 
dictamen de esta JunTa, quedan ex
puestas al público en el domicilio del 
señor Presidente que suscribe, por 
término de quince días, durante los 
cuales y ocho siguientes, pueden ser 
examinadas, y farmularse contra las 
mismas las reclamaciones que esti
men oportunas, de conformidad con 
lo que determina la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Reliegos, a 16 de Abril de 1960.— 
El Presidente, Gabino Castro. 1688 

Junta Vecinal de Villacelama 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 27, apartado VII I ; 42 
enunciado d) del artículo 2.° del Es 
fatuto de Recaudación 29 de Oiciem 
dre de 1948, por imperio de ios ar 
fíenlos 742 y 743 de la Ley Refundida 
de Régimen Local de 24 de Junio de 
1955; vengo en dar a conocer a todas 
las Autoridades, señores Contribu 
yentes y señor Registrador de la Pro 
piedad del partido el nombramiento 
de Recaudador de esta Entidad 
favor de don José Luis Nieto Alba 
vecino de León, siendo apto para 
serlo por no contravenir 16 que de 
termina el artículo 28 del Estatuto 
de Recaudación, en incompafibili 
dades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villacelama, a 28 de Abril de 1960. 
El Presidente, Nemesio Llórente. 

1733 

Junta Vecinal de Cistierna 
Tramitado un expediente de 

plemento y habilitación de crédito 
i efectos en el presupuesto veci 

nal ordinario vigente, y con cargo ai 
uperávif resultante de la liquida 

ción del pasado ejercicio de 1959 
por un total de 5.245 pesetas, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de esta Junta, para su examen y pre. 
senfación de reclamaciones, por el 
plazo de quince días hábiles, con
forme determina él artículo 664 y 
concordantes de fa vigente Ley de 
Régimen Local. 

Cistierna, a 27 de Abril de 1960.-
El Presidente, Nemesio Montañés. 

1732 

tteinistraclón de iusiieia 
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de León 
Don Carlos de la Vega B en ayas, Ma

gistrado-Juez de Primera Instan
cia número 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio de menor 
cuantía a instancia de «Luis de Paz 

Hermanos, S .RC», contra D. An
gel Fernández García, vecino de 
Hueria de Carrocera, en reclamación 
de 20.103,20 pesetas, en los que se 
acordó sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días 
y precio de su tasación, la finca al 
mismo embargada que se describe 
así: 

c<Un edificio compuesto de planta 
baja y piso principal, aquélla desti
nada a local comercial y el piso a 
vivienda, situado en Hueria de Ca-
rrocera, que linda: al frente entran
do, con carretera de Corvero; iz
quierda, con almacén de muebles o 
edificio de hermanos Suárez; dere
cha entrando, con sdlar de D. José 
Fernández, padre del ejecutado, y 
fondo, con patio o camino; 
parte posterior tiene una 
exterior de acceso al piso Pnmfíe*-P 
del inmueble. Tiene una sapernc* 
de unos siete metros de línea P 
nueve de fondo aproximadameni . 
Valorada en 50.000 pesetas.» 

Para el acto de la subasta. ^ 
tendrá lugar, doble y simultaoe 
mente, en la Sala Audiencia ae 
Juzgado y del de Primera Insta" el 
dePolaLaviana, se ha senaiau ^ 
día ocho de Junio Pró.xl.mn0¿0 a los doce de su mañana, previnien _ 
licitadores que servirá de "K ¡eDdo 
la subasta el de valoración, la 
consignar, para t o ^ i f Tllpzgado o ^ 
misma, en la mesa del Jaz& , efecto 
tablecimiento destinado ^ -
el 10 por 100 de referido 
admitiéndose posturas qu 

en so 
escalera 

00 



hran las dos terceras partes del mis 
¡Lo adjudicándose el inmueble al 
Seior postor que resulte de ambas 
Abastas, qué los títulos de propie 
Had han sido suplidos por la certifi 
ración de cargas, unida a los aütos 
«in aue el rematante pueda exigir 
ntros. y si existieren cargas o gravá
menes sobre tal finca preferentes al 
crédito del actor, el rematante los 
«centa subrogándose en ellos, pu 
diéndose hacer la subasta a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a nueve de Abril 
de mil novecientos sesenta.—El Juez 
Carlos de la Vega Benayas. — El Se 
cretario, Facundo Goy. 
1714 Núm. 515, -170,65 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción de Riaño 

Don José Antonio Jiménez-Alfaro 
Giralt, Juez de primera instancia 

-e instrucción de la villa y partido 
de.Riaño. 
H ce t uü ico-. Que en cumplimien 

to de carta orden de la lima. Au 
diencia Provincial de León y pieza 
de responsabilidad civil , dimanante 
del sumario instruido con el número 
67 de 1957, por infracción a la Ley 
de S de Mayo de 1950, lesiones y da 
ños, contra Fermín Cano Robles, 
mayor de edad, casado, minero y ve
cino de Argovejo, se embargó como 
de la propiedad de éste, y a respon
der a la indemnización y costas cau-

, sadas en dicho sumario, los bienes 
que a continuación se describen los 
que se sacan a pública subasta por 
primera vez y por término de ocho 
días a partir de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
siguientes 

Bienes muebles 
La mitad de una motocicleta mar

ca «Momfort», de ciento veinticinco 
de cilindrada, matrícula LE 10.067, 
depositada en la persona de D. Elpi-
dio García Diez, vecino de Argovejo. 
setas™*13 en dpCe mil <lllinientas Pe' 

El acto de la subasta lendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día dieciséis de Mayo próxi
mo, a las doce horas; advirtiéndose 
que para tomar parte habrá de con
signarse previamente en la mesa del 
Juzgado o lugar designado al efecto, 
61 dl,ez Por ciento del valor de la ta
sación deducida en un veinticinco 
Por cient¿ y que no se admitirán 
Posturas que no cubran las dos ter-
cera8 partes de su avalúo. 

Dado en Riaño a veintitrés de 
Jo/- A D E M Í L novecientoa sesenta.-
ría • ZnX?nÍ0 J iméoez . -El Secreta-
1759 al,(ilegible)-

Núm. 519.-107,60 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número veintitrés]de Madrid 

Don Jesús Nieto García, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia núme 
ro veintitrés de esta Capital. 
Por el presente, hace saber: Que 

en- este Juzgado, y ^Secretaría del 
que refrénda, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo seguidos a ins 
tancia de «Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A », contra entidad 
«Antracitas de Folgoso, S. L », sobre 
reclamación de cantidad, en los que, 
por providencia del día de la fecha, 
dictada a instancia de la parte ac-
tora, ha sido acordado sacar a pú 
blica subasta, por segunda vez, tér 
mino de veinte días, formando un 
solo lote, y rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación pericial, 
bajo las condiciones que al final se 
expresan, las siguientes fincas, em 
bargadas en estos autos, así como 
los demás bienes que se detallan 
después: 1. Una mina de hulla, nom 
brada «Isidro»^ sita en Valle de Ar 
turiel, término de Tremor de Abajo, 
ayuntamiento de Folgoso de la Ri 
vera, provincia de León, de 34 per 
tenencias. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ponferrada ^ al 
tomo 744, libro 51, folio 160, finca 
núm. 5.929, triplicado, inscripción 
décima.—2. Una mina de hulla, 
nombrada «Demasía a Isidro», sita 
en Arturiel, en el mismo término y 
Ayuntamiento que la anterior, de 
cinco pertenencias con 7.249 diezmi 
tésimas. Inscrita en el Registro de 
Ponferrada, tomo 744, libro 51, fo
lio 152, finca núm. 5938, inscrip
ción 8.*.—3. Una mina de hulla, 
nombrada «Isidro Segunda», sita en 
Valdetán, en los mismos término y 
Ayuntamiento, de 18 pertenencias 
Inscrita al tomo 852, libro 55, folio 83 
vuelto, finca núm. 5.930 duplicado, 
inscripción novena del mismo Re 
gistro.—4. Una mina de hulla, nom 
brada «Providencia», sita en La Car 
quesiana, en el mismo término y 
Ayuntamien o, de 22 pertenencias 
Inscrita al tomo 852, libro 55, fo 
ho 79, finca núm. 5.928 triplicado 
inscripción novena del mismo Re
gistro,—5. Una mina de antracita, 
nombrada «San José», sita en túnel 
número cuatro, iguales término y 
Ayuntamiento, de 3f¡36 pertenen
cias. Inscrita en el Registro de Pon-
ferrada, tomo 852, libre 55, folio 62 
finca núm. 6.488, inscripción cuar 
ta,—6. Una mina de antracita, nom
brada «San José Segunda», sita en 
Arturiel, a los mismos término y 
Ayuntamiento, con 18 pertenencias. 
Inscrita en e l m i s m o Registro, 
tomo 852, libro 55, folio 68, finca nú 
mero 6.489, inscripción cuarta . — 

Una mina de antracita, nombrada 
«San José Tercera», en el término 
y Ayuntamiento iguales que la ante 
ior, con 18 pertenencias. Inscrita al 

tomo 852, libro 55, folio 73 vuelto. 

finca núm. 6.490, inscripción cuarta 
de dicho Registro—8. Mina de hu
lla, denominada «Rocío*, sita en Ar
turiel y Nogales, en los mismos tér
mino y Ayuntamiento que las ante
riores, de 20 pertenencias. 

Son también objeto de esta subas
ta—formando parte de su único 
lote, en unión de las minas descri
tas—el terreno, carbón, material, 
motores, enseres, instalaciones y 
construcciones auxiliares afectas a 
la explotación de las citadas minas, 
que asimismo han sido embargados 
en estos autos, y que se detallan a 
continuación: 9. Una finca rústica, 
al sitio de «Infiesto», de una hectá
rea, cinco áreas, veinte centiáreas. 
Inscrita en el Registro de Ponferra
da, libro 54 de Folgoso de la Ribera, 
folio 230, finca 6.432.-10. Ochocien
tas toneladas de carbón sin lavar.— 
11. Una instalación completa de la
vado-y clasificación» sistema «Reía-
vert», con diez canales, cinco tolvas, 
accionada con m o t o r «AEG» de 
3 CV , así como otro motor «AEG», 
de 2 CV., y también otro motor mar
ca «Langer>, de 1 HP,-12. Una lí
nea eléctrica de alta tensión, de unos 
dos kilómetros de longitud, con in i 
ciación en Tremor de Abajo, y que 
termina en la estación de transfor
mación. -13. Una línea de baja des
de la estación de transformación a 
las distintas instalaciones —14. Edi
ficio destinado a duchas para el per
sonal. — 15. Edificio destinado a 
compresores.—16. Edificio destina
do a estación de transformación,— 
17. Edificio destinado a almacén.— 
18. Edificio destinado a oficinas.— 
19. Edificación correspondiente a la 
instalación de clasificado y lavado.— 
20. Un compresor marca «Atlas»-
nodelo AR 1, accionado por motor 

eléctrico «AEG» - 70 CV., tipo AA-
50-4E.-^-21. Un cuadro eléctrico de 
mando, marca «Agroindustrial y 
Minera, Sociedad Limitada», con 
tres amperímetro y un voltímetro, y 
los correspondientes interruptores.— 
22. Un transformador de corriente 
eléctrica, marca ALancor», de 200 ki 
lovatios.—23. Dos equipos de mea ida 
para transformador.—24. Dos con
tadores de energía eléctrica, activa y 
reactiva, de 5/5 amperios cada uno.— 
25. Un equipo desconectador de au
tomáticos eléctricos.—26. Un trans» 
formador para soldadura eléctrica, 
marca «Soldarco», tipo AT 10, mo
delo D.. de 220 V.. 200 A.-27. Un 
electromotor «Skrat» tipo S. 22C/380. 
28. Un grupo motobomba marca Krat-
tero, tipo N 60.—29. Un motor «Lan-
cor», tipo RS, 2 CV.—30. Un motor 
de gas-oil de 10 HP., marca «Manci». 
31. —Un grupo motobomba «Sie
mens», de 6 CV.-32. Un motor eléc
trico de 20 HP. para accionar ca
brestante pozo inclinado 220-380,— 
33. Ochocientos diez metros de tu
bería de 3"; 870 metros de tubería 
de 2"; 260 metros de 3/4".-34. Cua-



s 
renta mil setecientos kilogramos de 
carril de 10 y 7 Kgs. m. 1.—35. Trein
ta vagonetas de madera y chapa.— 
36. Mil quinientos kilogramos de ca
ble de aluminio.—37. Diecisiete mar 
tillos picadores M 37 B 18 u—38. Un 
martillo perforador «Atlas» y colum
na. 39. Dos martillos perforadores. 

Tasados pericialmente la totalidad 
de los bienes reseñados en la suma 
de siete millones quinientas cuarenta 
y nueve mil quinientas cuarenta y 
una pesetas. 

CONDICIONES 
Primera.—La subasta tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzga-' 
do, sito en la calle General Casta
ños, 12,°, el día 27 de Mayo próxi
mo, a las doce horas. 

Segunda. — Servirá de tipo^para 
esta segunda subasta el precio de 
cinco millones seiscientas sesenta y 
dos mil ciento cincuenta y cinco pe
setas y setenta y cinco céntimos, im
porte del setenta y cinco por ciento 
de la tasación del lote No se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mencionado tipo, 
y podrán hacerse en calidad de ce
der a tercero. 

Tercera.—Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, él diez por ciento 
de la cantidad que sirve de tipo para 
esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.—Los títulos de propiedad 
y certiñcación del Registro aportados 
a los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y 
se entenderá que todo licitador los 
acepta como bastantes y que no ten 
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.—Las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor» si las 
hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado a la res 
ponsabilidad de las mismas, sin que 
pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos sesenta.— 
Jesús Nieto Garc ía . -El Secretario, 
(ilegible). 
1749 Núm. 520.-546,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
JDon Lucas Alvarez Marqués, Secre 

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en el inicio verbal 

de faltas a que se hará mérito, se ha 
practicado la siguiente 

Diligencia de tasación de costas: 
Se extiende la presente para hacer 

constar que practicada la correspon
diente al juicio de faltas núm. 223 
de 1959, resulta lo siguiente: 

Pesetas 

1.° Tasas Judiciales,Decre
to 1.035̂ 959: 
a) Registro, Disp. Co-

múm 11.a 20,00 
b) Juicio ydiligencias. 

Tarifa 1.a, Art. 28 . . 230,00 
c) Por una suspensión 

ídem, ídem. . . . . . . . 40,00 
d) Por seis exhortos, 

Art. 31, Tarifa 1.a . . 150,00 
e) Por tres diligencias. 

* Disp. Común 14.a.. 80,00 
f) Por ej ecución, art. 29 

Tarifa 1.a 30,00 

Total pesetas . . 500,00 
2. a Mutualidades a m b a s 

Justicias, juicio y eje
cución . . . . , . . 20,00 

3. ° Idem ídem, en seis ex
hortes- . 69,00 

4. ° Timbre de las actua
ciones 20,60 

5. ° D a ñ o s . Í . . . . 490.00 
6. " Multa 300,00 

Total pesetas 1.390,00 
De cuyas 1.390 pesetas resulta res

ponsable el condenado Fernando 
Gallego Herrero, domiciliado habi-
tualmente en Villa Humildad (Lo
groño), actualmente en paradero 
ignorado, quedando los autos de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado donde podrán ser examinados, 
por tres días. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para notificación al con
denado Fernando Gallego Herrero, 
por tres dfes, expido la presente en 
Ponferrada, a 25 de Abril de 1960.— 
Lucas Alvarez Marqués. 1719 

Anuncios particulares 

Comonldafi de Reüaníes de «Santa 
Eoialia de Olera de Cnrueno • 

Convocatoria a Junta General Ordinaria 
Por el presente edicto se convoca 

a Junta General Ordinaria a todos 
los partícipes de esta Comunidad 

para el día quince de Mayo n r ' • 
mo, a las diez y seis horas en eM ' 
cal de costumbre (Casa-Escuela) CQ 
el objeto de tratar los asuntóos!1 
guijpntes: 

1. ° Sobre el examen y aproba
ción de la memoria general corres
pondiente al pasado año 195^ que 
presentará el Sindicato. 

2. ° Sobre el aprovechamiento de 
las aguas, y la forma de la realiza
ción de las 'obras. 

3. ° Sobre el examen de las cuen-
las de gastos correspondientes al pa-
sado año, especialmente desde que 
tomó posesión el Sindicato actual 
quien presentará las mismas. 

4. ° Sobre el estado en que se en-
cuentra el expediente que se sigue a 
esta Comunidad en la Confederación 
Hidrográfica, así como de la relación 
de partícipes remitida por dicha Su
perioridad con el importe que han 
de satisfacer. 

Ruegos y preguntas. 
Otero de Curueño, a 20 de Marzo 

de 1960.—El Presidente de la Comu
nidad, Laurentino García. 
1716 Núm. 514.-89.25 pías. 

Región Aérea Atlántica 

Junta Regional de Adquisiciones 
SUBASTA 

Expediente número 53 611960 
El día 25 de Mayo, a las 10 horas, 

tendrá lugar en la Jefatura de esta 
Región Aérea (Paseo de Zorrilla, 68), 
la subasta para la adquisición de 
leña para Guardias y Cantones. 
Burgos 8.500 kilos 
Santiago de Compostela. 4.500 » 
León 12.500 » 
Valladolid . , . 20.286 » 

Pudiendo hacerse proposiciones 
por la totalidad o por cada una de 
las partidas a suministrar en las dis
tintas plazas. 

Los pliegos de condiciones y 
délo de proposición, estarán expue 
tos en esta Jefatura. ^ 

El importe de estos anuncios 
de cuenta del adjudicatario. ^ 

Valladolid, 6 de Abril de 
Secretario de la Junta, Bernarfl 
dondo de Frutos. ^ cK -tag* 
1731 Núm. 5 1 ^ ^ 

L E O N 
Imprenta de la DipataCÍoD 
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